
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

. 4 
RESOLUCION No. OZ2.A.DIC.D1Z  * 0l1 

DR, CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura píolica de constitución de la compañía CARRILLO 
d VILLACRES C4Y INGENIERIA CIA. LTDA, otorgada aate el Hotario 

Primero del cautón Ambato el 12 de octubre del 2001 con la 
solicitud para su aprobación; 

Que el departaseato jurídico mediante memorando No. S5C.ICA.DJ,02, 

33 de 14 de enero del 2002 ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de 3us atribuciones conferidas sediante Resolución 

do. ADM-003583 de 13 de noviesnbre de 2000, 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR la constitución de la compañía 
CARRILLO % VILLACRES C4Y INGENTIERTA CIA. LTDA, con domícilio 
en Ambato en los términos constantes en la referida escritura 
de constitución; y, disponer que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de nayor 

circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPOYEZ a) Que el Notario Primero del cantón 
Áubato tome nota al gaargen de la matriz de la escritura que 

se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) (ue 
el Registrador Mercantil del cantón Aabato inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
alentea razón de esas anotaciones, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ambato a 15 de enero del 20902, 

          

  

ES 
INTEADENTE YE COÁPÁNIAS DE AAHBATO 

 


